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Teniendo en cuenta el escrito allegado por la pasiva1, se observa que en efecto 

se cometió un error mecanográfico al indicar el año en que se llevara a cabo la 

audiencia de instrucción y juzgamiento, por lo tanto el Despacho haciendo uso 

de la facultad contenida en el artículo 286 del C. G. P., procede a enmendar 

dicho yerro en el siguiente sentido: 

 

“Finalmente, sin perjuicio de las ordenes contenidas en esta decisión, en aras de 

continuar con la etapa procesal respectiva, se fija la hora de las 9:00 a.m. del día 

doce (12) del mes de abril del año dos mil veinticuatro (2024), a fin de 

llevar a cabo la diligencia de instrucción y juzgamiento. Situación que deberá 

informarse en las citaciones al señor Maza Córdoba, para que comparezca en la 

data antes señalada.” 

 

De otro lado y por ser procedente la solicitud del perito designado2, el cual, 

rindió la correspondiente experticia que no fue objeto de oposición alguna por 

las partes de conformidad a lo reglado en el artículo 6.1.6 del Acuerdo 1518 

de 2002, se fija la suma de $3.870.000.oo equivalente a 100 smldv, suma 

que deberá ser pagada por las partes en un 50% cada una. 

   

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

 
JIDC  

 
 

 
 
 

 
 
 

                                        
1 Archivo0076 
2 Archivo0077 
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